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01 Antecedentes normativos 
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LEY 1438 DE 2011

Art. 112. Articulación del sistema de

información.

Art. 113. Sistema de información

integrado del sector salud.

Art. 114. Obligación de reportar.

BASE PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2014 – 2018

Objetivo 4. Optimizar la gestión de la

información (Uno de los principales

pilares y fundamentos de un Estado

moderno al servicio de los ciudadanos,

involucrando la producción,

administración, el acceso y el uso de las

estadísticas oficiales al servicio de la

comunidad).

LEY ESTATUTARIA EN SALUD 
1751 DE 2015

En su artículo 19, estableció el deber de

los agentes del Sistema de suministrar la

información que requiera este Ministerio,

en los términos y condiciones que se

determinen, en el contexto de la política

para el manejo de la información en salud

en cuya aplicación se enmarca la

actualización de la Clasificación Única de

Procedimientos en Salud –CUPS.
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En este acto administrativo “Se adopta la
Clasificación Única de Procedimientos en
Salud –CUPS”.

Expedido el 04 de Febrero de 1999

En este acto administrativo “Por el cual
se adopta la primera actualización de la
Clasificación Única de procedimientos en
Salud”.

Expedida el 11 de Septiembre de 2000

En este acto administrativo “Por el cual se
sustituye el anexo técnico de la Resolución
2333 del 11 de septiembre de 2000”.

Expedido el 19 de Noviembre de 2001
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Año 2015

Res 4678 

Año 2016

Res. 1352

Res. 3804

Res. 5975

Año 2017

Res. 1132

Res. 5171

Año 2018

Res. 483

Res. 5851

Año 2019

Res. 3495

Año 2020

Res. 537

Res. 2238

Año 2021

Res. 126

Res. 2077

Año 2022

Res. 1638

Res. 2775

15 RESOLUCIONES DE ACTUALIZACIÓN

LOS ÚLTIMOS OCHO (8) AÑOS DE HISTORIA DE LA CUPS 
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02 ¿Qué es la Clasificación Única de 
Procedimientos en Salud –CUPS?

Corresponde a un ordenamiento lógico y detallado de los procedimientos en salud
que se realizan en Colombia, identificados por un código y una descripción;
validados por los expertos del país.

Esta clasificación debe aplicarse en todos los procesos del sector que impliquen
identificación y denominación de los procedimientos en salud,
independientemente de la profesión o disciplina del sector salud que los realice,
así como del ámbito de realización de estos.
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Anexo Técnico 1 “MANUAL DE USO”

Anexo Técnico 2 “LISTA TABULAR”

Anexo Técnico 3 “CÓDIGOS ESPECIALES PARA REPORTE POBLACIÓN INDÍGENA”

Anexo Técnico 4 “CÓDIGOS PARA EL REPORTE DE OTRAS PRESTACIONES EN SALUD”

Anexo Técnico 7 “CÓDIGOS PARA EL REPORTE DE PROCEDIMIENTOS E INTERVENCIONES SOBRE LAS
CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO”

Anexo Técnico 5 “CÓDIGOS PARA EL REPORTE DE INFORMACIÓN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS”

1

2

3

4

7

5

Anexo Técnico 6 “CÓDIGOS PARA EL REPORTE DE INFORMACIÓN DE GESTIÓN EN SALUD
PÚBLICA”6
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03 Procedimiento de actualización
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Resolución 3804 de 2016

Enlace:
https://www.minsalud.gov.co/salud/POS/Paginas/plan
-obligatorio-de-salud-pos.aspx

“Por la cual se establece el procedimiento para la 

actualización de la Clasificación Única de 

Procedimientos en Salud –CUPS”

https://www.minsalud.gov.co/salud/POS/Paginas/plan-obligatorio-de-salud-pos.aspx
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Fases para la actualización de la CUPS

•Participación 
colectiva a 
través de las 
sociedades 
científicas.

• Primer trimestre 
de cada vigencia

I FASE DE 
NOMINACIÓN 

• DRBCTAS 

Expertos
delegados -
especialidad 
correspondiente

II FASE DE 
ANÁLISIS 
TÉCNICO 

CIENTÍFICO

•Adoptar 
decisión

•Trazabilidad de 
la actualización -
CUPS

III FASE DE 
DECISIÓN Y 

SEGUIMIENTO
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Características del proceso de actualización CUPS

Actualización de la CUPS

Técnico

Dinámico

Participativo

Aplicable a todo el 
país

Avalado por 
expertos

Metodología

• Atributos y Principios

• Reglas
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Intercambio de 
información en salud

Falta de 
descripción de 

algunos 
procedimientos

Avances
tecnológicos

Consulta de la 
ciudadanía

¿Por qué actualizar la CUPS?

Estándar 
Semántico
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04 Reglas, principios y atributos de la CUPS
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Atributos y principios de la CUPS

ATRIBUTOS Y PRINCIPIOS CUPS

⁻ Completo (abarca todas las actividades que se requieren para 
lograr la finalidad del procedimiento)

⁻ Expandible (La CUPS esta diseñada para crear los códigos que se 
requieran)

⁻ Terminología estandarizada

⁻ Descripción específica

⁻ Neutralidad: “Independientemente de quién o dónde se realiza el
procedimiento, debe ser codificado de la misma manera siempre”.
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Reglas de la CUPS
➢ El propósito de la CUPS es describir, clasificar y codificar un procedimiento 

específico 
➢ No descripción de técnicas.
➢ No descripción de especialidades.
➢ No descripción de métodos.
➢ No descripción de paneles, equipos o instrumental o dispositivos.
➢ No descripción de diagnósticos ni epónimos.
➢ No descripción de patologías, finalidades, indicaciones o condiciones clínicas.
➢ No corresponde a la financiación, ni el valor.
➢ No corresponde al alcance de los procedimientos.
➢ No repetir códigos ni descripciones.
➢ No reciclar códigos
➢ Verificar que la propuesta no se encuentre ya denominada o sea equivalente a otro 

procedimiento en la lista oficial de la CUPS.
➢ La descripción debe ser clara, específica, que permita su comparabilidad con los 

parámetros internacionales.
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Reglas de la CUPS

Para procedimientos nuevos, cumplir con lo establecido
en el artículo 5 parágrafo 1 de la Resolución 3804 de
2016. en el que se establece que, las nominaciones
deberán venir sustentadas con información técnica de
calidad, y cumplir con los estándares técnicos definidos
por el Instituto de Evaluación Tecnológica en Salud -
IETS y el Ministerio de Salud y Protección Social.



www.minsalud.gov.co

05 Participantes
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¿CÓMO SE DESARROLLÓ EL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DE 
LA CUPS AÑO 2022?

FASE DE NOMINACIÓN      

301 nominaciones

27 Sociedades científicas

4 Dependencias Minsalud

INS

FASE DE ANÁLISIS TÉCNICO 
CIENTÍFICO

20 consensos

6 Mesas de trabajo

(41 sociedades científicas –

3 dependencias Minsalud y INS)

FASE DE DECISIÓN Y 
SEGUIMIENTO INTEGRAL

Trazabilidad

Acto administrativo
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Algunos ejemplos de participantes en la fase de análisis técnico 
científico

Asociación Colombiana de Endocrinología, Diabetes y Metabolismo

Asociación Colombiana de Hematología y Oncología

Colegio Nacional de Bacteriología - CNB

Asociación Colombiana de Neonatología

Sociedad Colombiana de Cardiología y Cirugía Cardiovascular

Sociedad Colombiana de Pediatría 

Colegio Colombiano de Gastroenterología, Hepatología y Nutrición 
Pediátrica

Facultad de Odontología Universidad Nacional de Colombia
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06 Trazabilidad
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¿Qué es la Trazabilidad de la CUPS?

Es el registro sistemático de los

ajustes concertados (procedimientos

modificados, incluidos o eliminados),

durante el desarrollo de las sesiones

de consenso con los expertos

delegados de las agremiaciones o

sociedades científicas,

Es importante para tener un histórico

de los diferentes cambios que se han

surtido a través de las actualizaciones

de la CUPS.

Tipo de 
ajuste

Definición del tipo de modificación para trazabilidad

1 El procedimiento se mantiene

2 Es un procedimiento nuevo

3 Es un procedimiento que requiere modificar la descripción

4 Es un procedimiento que requiere modificar la ubicación

5
Es un procedimiento que requiere ser eliminado de la norma por estar 
contenido en otro procedimiento

6
Es un procedimiento que puede o no ser eliminado de la norma 
porque se desagrega en varios procedimientos o en uno solo

7
Son varios procedimientos que requieren ser eliminados de la norma 
porque se agrupan en un solo procedimiento

8
Es un procedimiento que requiere ser monitoreado, por ser 
considerado por los expertos como posible obsoleto
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Resultados actualización 2022 (Res 2775)
INFORME DE LAS MODIFICACIONES DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA RES. 2077 DE 2021 y 1638 DE 2022 A RES. 2775 DE 2022

Modificación Tipo de Modificación
Total, Códigos 

CUPS
% 

Modificación

1
El procedimiento o subcategoría de las Resoluciones 2077 DE 2021 y 1638 de 2022 y sus adiciones
o modificaciones, se MANTIENE

14375 98,69%

2
Es un procedimiento o subcategoría NUEVO para las Resoluciones 2077 DE 2021 y 1638 de 2022 y
sus adiciones o modificaciones

29 0,20%

3
Es un procedimiento o subcategoría de las Resoluciones 2077 DE 2021 y 1638 de 2022 y sus
adiciones o modificaciones, que requiere MODIFICAR LA DESCRIPCIÓN

42 0,29%

4
Es un procedimiento o subcategoría de las Resoluciones 2077 DE 2021 y 1638 de 2022 y sus
adiciones o modificaciones, que requiere MODIFICAR LA UBICACIÓN.

1 0,01%

5
Es un procedimiento o subcategoría de las Resoluciones 2077 DE 2021 y 1638 de 2022 y sus
adiciones o modificaciones, que requiere ser ELIMINADO de la norma por estar CONTENIDO en
otro procedimiento.

19 0,13%

6
Es un procedimiento o subcategoría de las Resoluciones 2077 DE 2021 y 1638 de 2022 y sus
adiciones o modificaciones, que PUEDE O NO SER ELIMINADO DE LA NORMA PORQUE SE
DESAGREGA EN VARIOS PROCEDIMIENTOS O EN UNO SOLO

85 0,58%

7
Son varios procedimientos o subcategorías de las Resoluciones 2077 DE 2021 y 1638 de 2022 y sus
adiciones o modificaciones, QUE REQUIEREN SER ELIMINADOS DE LA NORMA PORQUE SE
AGRUPAN EN UN SOLO PROCEDIMIENTO.

9 0,06%

8
Es un procedimiento o subcategoría de las Resoluciones 2077 DE 2021 y 1638 de 2022 y sus
adiciones o modificaciones, QUE ES CONSIDERADO OBSOLETO.

6 0,04%

TOTAL, CÓDIGOS MODIFICADOS 14566 100%

191
PROCEDIMIENTOS 

MODIFICADOS 
(1,31%)

Actualmente esta actualizada la CUPS aproximadamente en un 90%
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07 Actos administrativos
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Enlace:
https://www.minsalud.gov.co/salud/POS/Paginas/plan-
obligatorio-de-salud-pos.aspx
(Actualización CUPS)

Acto administrativo Resolución 1638 de 2022

Resolución 1638 del 2 de septiembre de 2022, se
incluyo 99.3.5.23 VACUNACIÓN CONTRA OTRO
VIRUS (ESPECÍFICO)

https://www.minsalud.gov.co/salud/POS/Paginas/plan-obligatorio-de-salud-pos.aspx
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Enlace: https://www.minsalud.gov.co/salud/POS/Paginas/plan-
obligatorio-de-salud-pos.aspx
(Actualización CUPS)

Acto administrativo Resolución 2775 de 2022

Resolución 2775 del 27 de diciembre de 2022,
“Por la cual se establece la Clasificación Única
de Procedimientos en Salud –CUPS”.

https://www.minsalud.gov.co/salud/POS/Paginas/plan-obligatorio-de-salud-pos.aspx
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Anexo Técnico 1 - Manual de Uso

✓Glosario

✓Instrucciones de manejo 
lista tabular

✓Notas aclaratorias

✓Abreviaturas

✓Puntuaciones
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Anexo Técnico 2 – Lista Tabular

Consta de dos (2) secciones, conservando la separación de
los procedimientos quirúrgicos e intervencionistas de los no
quirúrgicos.

SECCIÓN
CAPÍTULOS QUE 

COMPRENDE
QUÉ IDENTIFICA EL CAPÍTULO

00 01 al 14
Procedimientos quirúrgicos e intervencionistas. El
nombre del sistema u órgano anatomo - fisiológico
correspondiente

01 15 al 24

Procedimientos no quirúrgicos. El nombre genérico
de un grupo de procedimientos excepto el capítulo
24 que es una miscelánea de procedimientos
diagnósticos y terapéuticos comunes de múltiples
estados morbosos, incluidas intervenciones en
promoción de la salud, prevención de la enfermedad,
administración de quimioterapia, entre otros
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Anexo Técnico 3 – “CÓDIGOS ESPECIALES PARA REPORTE POBLACIÓN INDIGENA” 

Esta foto de Autor desconocido está bajo licencia CC BY-SA

https://argentina.indymedia.org/2020/06/29/amplio-rechazo-en-colombia-por-violacion-de-soldados-a-nina-indigena/
https://creativecommons.org/licenses/by-sa/3.0/
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Anexo Técnico 4 – “CÓDIGOS PARA EL REPORTE DE OTRAS PRESTACIONES EN SALUD” 

Esta foto de Autor desconocido está bajo licencia CC BY-NC

https://www.pngall.com/hospital-png/download/70503
https://creativecommons.org/licenses/by-nc/3.0/
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Anexo Técnico 5 – “CÓDIGOS PARA EL REPORTE DE INFORMACIÓN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS”

Esta foto de Autor desconocido está bajo licencia CC BY-NC-ND

https://asisurgen.blogspot.com/2016/07/jovenes-infractores-de-ley-benefician.html
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/
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Anexo Técnico 6 – “CÓDIGOS PARA EL REPORTE DE INFORMACIÓN DE GESTIÓN EN SALUD PÚBLICA”

Esta foto de Autor desconocido está bajo licencia CC BY-SA-NC

https://observatorio.tec.mx/edu-news/fuentes-epidemia-coronavirus
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/
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Anexo Técnico 7 – “CÓDIGOS PARA EL REPORTE DE PROCEDIMIENTOS E INTERVENCIONES SOBRE LAS CONDICIONES Y 
MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO”

Esta foto de Autor desconocido está bajo licencia CC BY-NC

https://revistahumana.com/2019/12/06/sabes-que-es-el-trabajo-domestico-no-remunerado/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc/3.0/
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08 Participe en la actualización



www.minsalud.gov.co

Herramienta Mi Vox pópuli

https://mivoxpopuli.minsalud.gov.co/InscripcionParticipacionCiudadana/frm/logica/frmdefault.aspx (Actualización 
de la CUPS)

https://mivoxpopuli.minsalud.gov.co/InscripcionParticipacionCiudadana/frm/logica/frmdefault.aspx
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90.7.1.06 
UROANALISIS

Recuerde que:

• La CUPS es un clasificación que describe la totalidad de los procedimientos en salud que se realizan en
el país.

• Es el lenguaje técnico que usan los actores del sistema en las prescripciones médicas requeridas para
garantizar la prestación de un servicio en salud y el reporte de procedimientos en salud, en los
sistemas de información.

• De esta manera los profesionales de laboratorio clínico, los facturadores, el Ministerio de salud y todos
los demás entienden de qué examen se trata.

Ejemplo: Parcial de orina (lenguaje común), en la orden médica se debe usar la clasificación CUPS
(lenguaje técnico) prescribiéndolo así: 90.7.1.06 UROANÁLISIS.

Consulta médica Laboratorio clínico

Te voy a ordenar 
un parcial de 

orina

90.7.1.06 
UROANALISIS
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¡Gracias!




